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RESOLUCTÓNN" 8, /2.021.-

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LIC. LILIANA FERREIRA, COMO ENCARGADA
DE DESPACÍIO DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACInNES, MIENTRAS DURE EL
PERSMISO POR MATERNIDAD.

Asunción, 15 l"Febrero de2.021,-

VISTO: El correo Zímbra, de fecha 11 de febrero de2.021, por el cual la Lic.
carmiña Martínez, Directora de comunicaciones del IPTA, solicita la
nominación de la Lic. Liliana Ferreira C.I.C. No 3.576.132., como
encargada de despacho de la Dirección de Comunicaciones del (IPTA)
desde el 12 de febrero y mientras dure el permiso por matemidad de su
titular, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gabinete, por Prov. D.G. N"81/2.02I, de fecha
1510212.02L, deriva el expediente ala Dirección de Secretaría General,
para proseguir con los trámites.

POR TANTCI: En uso de las atribuciones y facultades, {lue le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA QPTA)

^RESUELVE:

DESIGNAR, ala Lic. Liliana Ferreira., con C.I.C. No 3.576.132, Jefa
del Departamento de Prensa, como Encargada de Despacho de Ia
Dirección de Comunicaciones del IPTA, desde el 12 de f,'ebrero
que culmine el permiso por maternidad de la titular.

COMUNICAI?, a quienes correspond-ay cumplido

Artículo 1o.-
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